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RESPETO Y APLICACION DE WS DERECHOS HUN.ANO S EN LOS TERRITORIOS OCUPADOS ( t ema 12 del 
programe.) (~/~NF.32/22, A/CONF.32/27, iJCOHF ,)2/29; ,:/C0N?.32/I. , J9 y Corr.l , 
i-./ C-C!JF , 32/L. 20 y L. 21) (co:1tinu~ción) 

El Sr. C~ (I srael), comentando el texto del proyecto de r esolución 

A/CONF.J2/L.19, observa en primer lugar que los considerandos desvirtúan el alcance de 

las resoluciones del Consejo de Seguridad y de la Asambl ea General a las que se refiere , 

haciendo creer que no se aplican más que ·· ·a 'Israel, aunque· eri real1dad tratan de l a si

tuación de la poblaci6n ci.vil' '·en_ tóao· el t er~itori'o .éi'ectado por: él cóaj'licto;. que intro

duce por la puerta trasera la cuestión de la condición jurídica de Jerusalén, y que 

omite especificar que el telegrama d~ _la Comisión de Derechos Humanos no se basaba en 
' . ' ' ' .~· .. ' . : .i ' . . . . ·. .. . · . . . ' • ' .. : . :. ·· ·. ,:; : . . ' ' 

los resultados de una investigación i mparcial·. sino en los despachos de una agen~ia _de::·.·· 

prensa. Además, los dos primeros párrafos de l a parte dispositiva constituyen una vio

laci6n grave de todas las normas de imparcialidad jurídica y de toda noci6n que pueda 

t enerse de las responsabilidades de las naciones Unidas; aún más, hacen caso omiso del 

Secretario General. Sin embargo se ha encargado a éste que informe sobre el asunto al 
Consejo de Seguridad y a la Asamblea General, y a este fin el Secretario General se 

dispone a enviar un representante especial a los territorios en cuesti6n; ahora bien, 

ni siquiera se menciona l a misi6n de este representante especial, y se invita a la 

Conferencia a decidir sobre hechos sobre los que no dispone de ninguna prueba, pre

juzgando así l as conclusiones de uno. investigaci6n ordenada por el Secretario General. 

Las enmiendas 2 y 3, propuestas por los países árabes (il/CONF.32/L.21), pretenden 

concentrar la atenci6n de las Naciones Unidas sola.mente sobre los territorios ocupados 

por I srael, y tienden n r etirar al Secretario General la tarea que se l e confi6 Y atri

buirla a un nuevo 6rgano del que no se dice ante quién tendrá que responder, ¿será qui

zás ante esta misma Asamblea General que ha rogado al Secretario General que la manten

ga informada sobre la situaci6n y enviará a su vez este órgano otra comisi6n de inves

tigaci6n? No se podría r etirar la confianza al Secretario General de un modo más ele

gante. Para seguir aumentando la confusi6n, so ruega a la Comisi6n de Derechos Humanos 

que atienda constantemente a esta cuesti6o. ¿C6mo r ealizará esta tarea? ¿Enviando a 

Palestina una tercera comisi6n de investigaci6n independiente de las otras dos, o re

dactando en Nueva York t el egramas basados en artículos de prensa? No es preciso r e

flexionar mucho para ver que estas proposiciones tienen poco sentido. El representante 

de Ceilán ha querido justificarlas por l a necesidad de una investigaci6n suplementaria ; 
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pero· á.~ admitiendo que su ·argumento esté bien fundado,. la l.6gica \~rige que se esperen ·· 

las conclusiones de la investigaci6n para p:.onunciar las gr~ves corid~nas a que · se _re..:. · 

fieren los dos primeros párrafos. El Gobierno de Israel n~ ·pide 9tra :~ósa; no pretende 

qué dé fe a sus palabras sin más cuando él mismo expone los hecho.s;. ·s61~· reclama el 
derecho a una investigaci6n imparcial realizac:l.a en coridiciones, de cont~ol ·a:propiado~ . 

y en este entendimiento ha decidido colaborar con el Repte~entant~:: Especial · del · ._ 

Secretario General. Finalmente, puede observarse que Íos'. miein'óro'€i"de- ·rti' Conferencia;·: 

a los que se invita a pronunciarse inmediatamente sobre temas tan gr~ves, · _ni sí9.ili~rá: · 

han leído las actas dé los debates de la Comisi6n de Derechos ·Humanos, la que p~r sú · 

parte 'tambi6n se pronunci6 sin estar suficientemente informada • . En ·consecuéncia/ lÉi ;· 
delegiici6h de ·Israel considera que· el proyecto de resoluci6n ·y las enmienda; co;;·e;-_ 

pohdientes deben r echazarse pura y .simplemente. 

Re'specto al pr,oyecto de resolución A/CONF .32/1.20', la delegaci6n de Israel no pue:

·ae por menos de hace~ ·suyas las declaraciones de sus autores y las de los representan-

tes de Suiza, Fráncia, · Madagascar y varios otros países. El tema añadido al pr_~gr~ .. 
a petici6n de las delegaciones árabes estaba y sigue estando redactado en términos ge-

nerales y no menciona nir.guna situación particular. 

La delegación de Israel se abstendrá, por respeto a la Conferencia, de ·refutar las 

nwnerosas acusaciones que desde la víspera se han dirigido contra su país; es evidente 

que los adversarios de Israel han querido transformar esta Conferencia sobre derechos 

hwnanos en una tribuna política para la Liga Arabe. De otro modo, ¿c6mo se explica que; 

a excepci6n de España, los coautores ,no· ·árabes con los que se contaba para el proyecto 

de resoluci6n .A/CONF.,32/L.19 se hayan :retractado? 

El Sr. Comay termina invitando a l a Conferencia a no usurpar las funciones de ' ' 

otros 6rganos de l as Naciones Unidas y a no comprometer su prestigio y su autoridad 

prajuzgand~ los resultados de la ,investigaci6n ordenada por la AsainbleaGeneral. 
·.. •. ' . 

Israel no desea más que ver 1~ paz· restablecida en el Oriente Medio y a · los hombres de 
' ··todas· las razas y religiones libres dei t emor y de ·la · ~serla. • .. ·. ,, . . · .... 

La Sra. AHMED (Paquistén) declara que· la delegacÍóii del Paquistán votará en 

favor ·del.proyecto de resolución A/CONF.J2/L.19 ·c;n las modificaciones propuestas .en 

el documento A/CONF .32/L.21. En efecto , la oradora no puede permanecer insensible ante 

los sufrimientos de la. población árabe de los territorios ilegalmente ocupados por 
... .. . . 

Israel, ni tampoco ante la'riegaci6n de los sagrados derechos de libertad y de propie

dad. Tal como dijo el representante de Marruecos, se trata de un proyecto de resoluci6n 
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moderado, que se ;limita a pedir que la Conferencia suscriba la resoluci6n. ad?ptada por 

la Comisi6n · de Der·echos Hu~anos y el telegrama que ésta dirig:!.ó posteriormente ~ 

Gobierno israelí y~ por otra parte, pone claramente de relieve la moderación q~e 

anima a los Estados árabes en l e defensa de 10s derechos hum:mos. Su aprobaci6~ p•.)r 

parte. de _ia ~onferer.cia_ infundira 0speranzas a las ·~.ictimas y adv:ertirá al agreso:i.~ 

que la concie~~ia del rnundo lo vigila. 

El Sr. FENAUX ·(Bélgica) r0cu~rda que ol debate versa sobre el respeto y ].a 

aplicación de los derechos humanos_ en todos los te;rri torios ocu¡;ados, sin especifica-•. 

ci6n alguna. Desde este punto de vista la Conferencia, por re-::omen.dación de la Mesa, 
; . . 

aceptó que se agr~gara un· nu~~~ ~ema al programa. La guerra y la ocupación _aflig~n . . ~, . . 

a muchas partes del mundo, algunas ·veces con un carácter de áctu~idad y de ~iolencia 

má; ~rave que en Orient~· Medio,' y es verdaderamente lame~table qu~ sea necesario real

zar este hecho en una Conferencia cuya finalidad era puramente social y humana • . El 

represent~te de Madagascar ha ~xpresado muy fundadamente q~e .ei problema de ia viola-
. . ... · . . . ., "· . . 
ci6n de los derechos humanos sólo es el problema de la paz de las naciones cpnsiderado 

en su unidad e integridad. 

Desgraciadamente, e~ proyecto de resoluci6n (A/CONF.32/L.;I.9) presentado por 

Arabia Saudita, España y Sudán sólo tiene en cuenta la situaci6n en Oriente Medio y 

úni~arnente el a.p-~t~do J de la. parte dispo~itiva es de alcance general. Áhora bien, 

·los Estados árabes proponen precisamente ~ue dicho alean-ce se limite únicamente al 

Estado de Israel. 
·, 

Por el contrario, el proyecto de resoluci6n A/CONF.J2/L.20 es recomendable por 
, ·· . . . . 

su moderación, y para la delegaci6n belga será un placer y Wl deber apoya~lo, aunque 

votará a favor de las enmiendas que puedan proponerse y que se ajusten a su pwito 

do vista. 

El Sr. KHALAF (Irak), r efiriéndose a la intervenci6n del representante de 

Na.dagancar -que recomendó en el curso de la mafiana que_las partes en. conf~icto se 

reuniesen en tornó a una mesa para discutir, bajo los auspicios de las Naciones Unidas-, 

se presunto qué sería durant~ ese tiempo de los millares de seres humanos que tsraei 

retiene como rehenes, ¿deberán continÚ.~ sufriend·o durante meses,· años quizá, _hasta 

que se restablezca la pa;, hasta que el ag~~sor consiga ' iinponer sus condici~ncs·? .. 
, . . . . 

En la 21º sesión el representante· de los Países Bajos diÓ la impresi6n de que 
. . . ~- . . . . . , . . . : . . . . . . . 

quería restar importancia al horror de la ocupación israelí • . Aunque ha padecido en 
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carne propia la ocupación nazi, no hay duda de que ignora hasta qué punto han ·per

feccionado los israelíes las técnicas de los verdugos nazis. 

No debe sorprender que el representante de los Estados Unidos se haya manifestado 

contra el proyecto de resoluci6n A/CONF • .32/1.19, pues se trataba dé castigar los crí

menes de su propio hijo, de su hijo querido, al mismo tiempo que los candidatos a la 

presidencia de los Estados Unidos se burlan de los infortunios de.los países árabes. 

Según el representante de los Países Bajos, la adopci6n de ese proyecto de resolución 

complicaría la tarea del Representante Especial del Secretario General, pero en reali

dad ¿quién sabotea las decisiones del Consejo de Seguridad fingiendo ignorarlas con el. 

mayor desprecio? Por Último, el representante de Estados Unidos ha tomado como pretexto 

el hecho de que otros órganos de· las Naciones Unidas, en particular la Asamblea ·General 

y el Co~sejo de Segu.ridad, ya .examinan la cuestión, para tratar de desviar la atención 

de la Conferencia; ahora bien, muy por el contario, la Conferencia, como todos los or

ganismos dependientes de las Naciones Unidas, tiene el deber de participar en la acción 

emprendida, desgraciadamente sin mucho éxito, por la Organización, a fin de que imperen 

el derecho y la justicia en Oriente Medio. 

Según el representante de Israel, en los considerandos del ·proyecto de resoluci6n 
. . .. 

se citan de manera inexacta las resoluciones de la Asamblea General en que se funda 

dicho proyecto; ahora bien, en realidad, s6lo las menciona y cualquiera.puede remitir

se a ellas. Según dicho representante, en él se introduce "subrepticiamente11 la 

cuesti6n de la condición jurídica de Jerusalén, pero ¿quién acaba de desafiar abierta 

y arrogantemente las decisiones del Consejo de Seguridad, organizando un desfile mili

tar en el barrio árabe de esa.ciudad? La Conferencia está cansada de las lecciones 

del Sr. Comay y la Asamblea General puede dar crédito a los despachos de las agencias 

de prensa si se considera que debe hacerlo. Hipócritamente, el Gobierno israelí se 

declara dispuesto a aceptar una encuesta tras otra, sin duda hasta el completo exter

minio de los árabes en Palestina. 

Varios represent~tes ponen de relieve que el tema 12 ha sido-redactado en térmi

nos generales, y que precisamente por ello han aceptado su inclusi6n en él programa. 

Ahora bien, esos representantes sabían perfectamente desde.la primera sesi6n que la 

Mesa dedicó al asunto que los debates versarían sobre los sufrimientos padecidos por 

la poblaci6n árabe. Por otra parte, ¿no es .conveniente,· cuando _se examina un problema 

general, tomar siempre un ejemplo concreto?: 
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En cuanto a la desdeños~ pregunta del Sr. Comay sobre el 6rgano a que informa.ría 

el comité especial que se proyecta crear, es evidente que únicamente puede tratarse 

de la Asamblea General. La Conferencia no puede sino recomendar la.creaci6n de un 

comité de es~ tipo a -la-: Asamblea General, que decidirá si es oportuno hacerlo y podrá 

encomendar.al Secretario General su establecimiento. Todo esto es completamente normal. 

El Sr. STRANEO (Italia) dice que cuando la Conferencia examin6 la cuestión 

de.la inclusi6n. en el programa de.un nuevo tema titulado "respeto y aplicaci6n de los 

.. derechos hum~os. en los territorios: ocupados", varias delegaciones, ·entre ellas· lá de 

Italia,. se mostraron perplejas, pues temían que en los debates de la Conferencia se 

infiltrase por completo la cuesti6n de Palestina. Lo ocurrido en los Últimos días 

demuestra que desgraciadamente sus temores eran justificados. Se -han intercambiado 

graves acusaciones .sin que la- Conferencia· pudiera verificar si eran fundadas. · En efecto, 

-~ª cuesti6n de Pale~tina, que es de carácter político y plantea el problema del mante

. ni.miento de la paz y de la seguridad internacionales, compete al Consejo de Seguridad 

. . Y a la Asamblea Ge11:eral •. Basándose en estas con.sideraciones, la delegaci6n italiana 

quisiera precisar su posición con respecto a los dos. proyectos de resoluci6n ·presenta

dos a la Conferencia. La misma se propone votar en favor del proyecto de resoluci6n 

A/OONF .J2/L.20 presentado por los Países Bajos y el Uruguay, pues· aprueba por entero 

tanto su letra.. como su espíritu.. Tal como la Asamblea General y· el Cons·ejo de Seguridad 

han reconocido, los derechos ~umanos deben respetarse incluso en los térri~orios ocu

pados •. Por otra_parte, la. relaci6n entre la.s Convenciones de Ginebra de 1949 Y los 

instrumentos internacionales sobre derechos humanos no se ha estudiado a fondo.·· Por 

lo q':1-e .se refiere al proyecto de. resoluci6n A/CONF.J2/L.19, presentado'·por· Arabia 

Saudita, España y Sudán, y a,las correspondientes enmiendas, la delegaci6n italiana 

lamenta no estar en condiciones de apoyarlos., por idénticos motivos de principio~ La 

delega.ció~ italiana.considera que el nuevo párrafo 5 de la parte dispositiva propuesto 

en la enmienda A/CONF.J2/L.21 no tiene en cuenta el hecho de que ya se ha enviado a 

. Oriente Medio un Representante Especial del Secretario General. Dicho párraro·tiende 

a_la creaci6n ~e un·nuevo:6rgano cuyas atribuciones invadirían las de dicho Represen~ 

tante. En cuanto a la enmienda que proponen los países árabes al párrafo 3 de la par-

te dispositiva del proyecto de resoluci6n A/CONF.J2/L.19, implica un juicio sobre la 

conducta del Gobierno israelí.que exigiría una condenaci6n muy severa de este Gobierno. 

Ahora bien, antes de condenar es necesario conocer . de modo· preciso y riguroso todos los 

elementos de la situaci6n y 13 Conferencia no cuenta con los medios de informaci6n 
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. ' . • . .¡. ': : ~- . .,. . ··, ~ ,• ·! '".: 

necesarios. Por Último, la ·deiegaci6n italiana se propone :Jotm;·eÍi··:-ra;,or"·éie~"ios párra- .. 
.. '· - ., ','. ·, 

fes 3, 4 y 5 de la parte dispositiva del proyecto de resoluci6n A/CONF.32/L.19,- pu.es 

desea que en los territorios ocupados se respeten los derechos human~s y"i~'"·c;;.;,ención 

de Ginebra de 1949. La delegación italiana espera. ansiosamente que la situación dolo

rosa que prevalece actualmente en el Oriente Medio terminará lo más rápidamente posible, 

Y que se encontrará ·una sol~1ci6n definitiva para el conflicto israelí-árabe de confor

midad con la Carta de las Naciones Unidas, dentro de un espíritu de justicia, de coope

raci6n y de respeto para los derechos de cada.uno. 

El Sr. ~~]l~JH (Mauritania) dice que ciertos países tratan de convertir la 

cuesti6n del Orient~ Medi~, y en particular el problema de los refugiados de Palestina, 

en un tema tabú so pretexto de que s6lo puede suscitar ásperas polémicas. Pero lo 

mismo ocurre con otros problemas, como el del apartheid en SUdá.frica y el del ~égimen 
.................. ,. 

de Rhodesia del Sur, que no pueden pasarse por alto. 

La delegaci6n de Mauritania se asocia a las delegac~ones que han rendido homenaje 

a los autores del proyecto de resolución A/CONF.32/1.20, pero lamenta no poder votar 

a favor de ese proyecto. ¿Cu:íntos refugiados palestinos quedarán vivos cuando se haya 

ter-minado el examen y el estudio de los principios generales aplü:ables a los. derec!1os 
. ~ ... ·,.. ' .. , ... . .. .. . . ~~ .~ - .. - . 

de la poblaci6n civil en los territorios ocupados? 
: .,_ .. l ~ • .. ,, 

El proyecto de resolución A/CONF .32/L.19 y las enmiendas p:t~opuestas por los pq:Í.ses 
' o •• , - ... , • •• •' '""'"' •4• , ., , • ,,, .,. 4• 

árabes representan el mínimo que la Conferencia puede hacer a favor de los r:e!ll:~1;11~~-

de Palestina. for ello la delegaci6n de Mauritania votará a favor de~-~r.?!~~~~
0
de 

resoluci6n y de las enmiendas qui:- a él se refieren. 

El §r. RATSIMAJ:flANGA (Madagascar), haciendo uso del derecho de réplica, asegu

~a a la delegaci6n de Irak que Madagascar se opone a toda ~epresión y a la captu=a de 

rehenes en los territorios ocupados. También la República de.Madagascar luchó contra 

el colonialismo y todo lo que quiere es que cese la violencia y que en los territorios 

ocupados se respeten los derechos humanos. 

La PRESIDENTE invita a la Conferencia a votar en primer lugar sobre las en-__ .. ___ . ,· •·· 

miendas al proyecto de resoluci6n (A/CONF.32/1.19)'.. La de_legaci6~,~~ ,Ir~~~~,-~pido 

que estas enmiendas se sometan a votaci6n nominal • 

. Se procede a votación nominal sobre la primera enmienda (A/CONF.32/L.21). 
1 
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Efectuado el sorteo por la .Pre.ª_i.ful:p::l~.'?~.C:ºr,1:.§§.'\2.0.!:,ª~-Y.9.:t'.~-en :o.;r.;!;mer lugffr. ~1 
Reino Unido. 

Votos a favor: 

•• ••¡ • I 
:.., : ' 

.• . ' . 

Republica Unida de Tanzaiüa; YugosJ.avia, 'z'ambia,. Af gán.i. sta.n; 

,. Argelia, Bulgaria, República -Socialista Scviéti·ca d8 Bi'éJ.~r::,:;.slc., 
·Camboya~ Ceil.éÍn, Cuba,-. Checoslovaquia, Ghé:.na, . Hungría:,, Ina.io.~ 

Indotl~sia, Irán,' Ir'ak, Jordanü:.~ Kuwait, I:,íbano; ·tiJia, M::J.D.Ói.a¡ 

Malí, 'Mauritania, M6ngoliE, Marruecos, P·aquistán, Polonia.~ 
• • l ' • • 

Rumania, Arabia Saudi ta1 Españn; Sudán, Siria, Túnez, Turqu:fo.$ 

República Socialista Soviética de Ucrmiia, Uni6n de Ropúbli~as 
.. ·Socia.listas Sovi6ticas, ·Rop,5blica Aro.be Unida.. · · 

Votos en contra: · Estados Unidos do JLn6rica, Urugue.y, Bélgica, Brasil, ca'ri~.dli, . 
. . . Costa Rica, Israel"] -P<ht'OS Bajos. 

Abstencione·s:·· Reino Unt°do de Gran BretG.ña. e Irlandf:l del Norte, Venozusl.a., 

Argentina, AustreJ.ie., Au.str:l.a,' China, Chipre, Dinam~rc9.~ .:,_; 
. . , : .. ¡ -,;, .. , .. 

Finlandia,' ·Francia7 Gr·ecia, S:i..'1.ta Sede, Irlenc1a, · Italia, ·-Costa 

de. Marfil; Jam:üca .• Jrop:;n, Ke:1:~e:, Mndagnscnr, Móxico/·ú¿l~eid, .• 
República de Ccr1=;a: Suecia, Suiz~, Ta:i.landia. 

Por 38 votos· ·rióntra 8 Y:· 22.. abste!l~iones ~·- queda ~l?l'.QPª-~~· la urimera e~i~~C~D;; e 

Se procede a votaci6n nomina). sob~~ .. 1n· ~<';r,urida ·c~.e~ndrt,_(,8[CÓNF .22íL~21)·~·: 
Efectuado ·01 ·sorteo por ia · Presidr-mtc.- _corresp:mde. ,.;.otm- An_p_rimer '.iu~~Ll 

Venezuela.. '' .. ' 

Votos a favor: · Yugosla·,;::.:i, Zv..:t'!::.-i·: .'l":0,:.;:i.st:5.n, Area:tia, Bulgaria, Repú.~:-1:foa 

Socialista SovióÚca ele Bielorrusia, Crunboya, ·ceilá.11., · C'ub:~, , ·. 
Checoslov~quia, Gh:1n:1, Greci11, Hungría. Indio.,· 'I~donesia, II·6~, 

Irak, Jap6n, Jordn•1ia, lfüÚai t, Líbé!no, Libia, Malasia;· M~Jf, 

Mauri ta.rii-a; Mongolia, Marruecos~ .. Pr..quistán,' Polonia, Fum:w..ie., 

Arabia 'Saudita; Espa>i.G., Sudán, Siria, Tlfuez, Turqu:r'a, R3z:lblica 

Socialista SovióticP. de Ucrania, Uni6n de Rep,íblicas Soc:L::;li::;tf_s 

Soviéticas, Repúb].ica Arabe Unida, Rep,.íblica Unida ·ae Ta;1zr,.:.:ia.. 

Votos en 'contra: .. Bélgica, Costa R:tcr.;,. -Israel, Italia, ·países Bajos, 'Rnino· Un:icfo 
de Gran Bretaña' e 'trle.ndá. del Norte, · Estados Unidos de\Am6ricl, 

.. _. u· .. . . ,., .... · :..-- .. ~.:~.~~-:.·_:;:~~!.:,,~-:: _-•--... ;·. _.:.. ;;. • • -•• r.uguay·•'>•.• n-',-~- ., ........ :, •· •· .'.,_ • • :, ...... .: •• 
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·Venezuela, , Argentina, Australia, Austria/ BraJti} ·'c~adá, China; 

Chipre, Dinamarca, Finlandia, Franéia,·"Santa · Sed~, TrlMd~;· 
Costa de Marfil, Jamaica, Kenia, Madagascar, Méxic~, : Norlie~a, 

República de Corea, Suecia, Suiza, Tailandia. ·· . ... 

Por 4Q votos contra 8 y 23 abst'enciones. queda aprobada la seguiidá ' enmienda. 

La PRESIDENTE i'ndica que no es necesario votar sobre la tercera enmienda 

(A/CONF.32/L.21), _que recoge ~l texto del que era párrafo 5 del proyecto de resoluci6n · 

A/OONF.32/L.19. 
Invita a la Conferencia a pronunciarse sobre el proyecto de resolución A/OONF.32/ . 

L.19 con las enmiendas. La delegación de Irak pide qué el proyecto se someta a vota- : · 

ci6n nominal. 

El Sr. COMAY (Israel) pide que se vote separadamente s~bre los párrafos 1 y 2 

de la parte dispositiva. 

Se proceden votación nominal sobre el preámbulo del proyecto de resolución 

A/CONF.32/L.19. 
Efectuado el sorteo por la Presidente corresponde votar en primer l ugar a Tailandia, 

Votos a favor: Túnez, Turquía, República Socialista Soviética de Ucrania, 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, República Arabe 

Unida, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte~· República · 

Unida de Tanzania, Yugoslavia, Zambia; -Afganistán~· Argelia, 
· :· .· 

Bulgaria, República Socialista Soviética de Bieloriiisia; _C:ainbóya, 
. . .,;',._. ·. .:•·: 

Ceilán, China, Cuba, Chipre, Checoslovaquia,· Franclií;i.}~fiana, .. _ 
Grecia, Hungría, Indi~, Indonesia, Irán, Iiak~ It~i~.;/ .. Jap6ri/~ 
Jordania, Kuwait, Líbano, Libia/ Mádagas·cat; 'Malasik, ~~' 
Mauritania, Mongolia, Marruecos, Paquistán, Polonia, R'épiiblfcii'" 
de Corea, Rumania, Arabia Saudita, España, suaán, Sir'ia'~~·;. 

Votos en contra: Ninguno. 

Abstenciones: Tailandia, Estados UnidÓs de América~ Uruguay, Venezuela, 

Argentina, Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Costa . 

Rica,: Dinamarca, Finlandia,_. Santa Sede,· Irlanda, Israel, Costa 

de Marfil, J.amaica, Kenia,' México, Países Bajos, Noruega, ~ecia, 

SUiza. . . 

Por 47 votos . contra ñingunO_ y 21.. abstenciones: . gu~da· aprobado el preámbulo del 

proyecto de resolución A/CONF.32/1.19. 
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Se proced\3 a votaci6n nqTP4,nRl s9bDLJ.Q_s~_Y.árrafo_s l y 2 dg_ __ la-12u:~_e _ clf.-.§.:9.Q.~;t~=~~f!! 

del proyecto de resoluci6n A/CONJi'oJ2/L.12,. 
Efectuado el _porteo por J:!: _ _t-.l'~s~!~.E~e..~~-•;or:respopde votar,_~.!l.J.2rimer lU@.Lfd, 

Reino Unido. 

Votos a favor: 

•. 1. 

Votos en contra: 

Abstenciones: 

~e~~~lic:~.-~?f-~~ :·: _Tanz~a'. ___ !t~~os~~~~~t .?~.m.~f~'.: Jl!,~.r-~~~;:fa,, 
Argelia, Bulgaria, Rcpúbl:i.ca Socialista; Soviética de BieJ.cx·:;:-u3~ :.'.: 

..... ~ .::·:., .. . : .. .' .. . .. 

,Camboya, .Ceilán, Cuba, Chipre, Checosloyuquia, Ghana, Hrn:,g.-:'fa, 

India, Indonesia, Irán, Irak, Jordarüa, Kuwait, Líbano) Lit:;.:1, 

Malélsia_, Malí, Ma1.1ri tapia, Mongolia, Marruecos, Paqui s}fa ~ 

Polonia, Rumania, Arabia .Sau.di te., España, Sudán, Siria, _T:m0~;> 
. . . ' . ', . ·- . . . . ' . . .. 

Turquía, República Socialista Soviética de Ucrania, Unión de 

Repúblicas.Socialistas_Soviéticas, República .Arabe Unida. 
. . . . ...... ·. ~: 

Estados Unidos de América, Uruguay, Bé~g~ca, Brasil, 9ost~_ R.~_?~; 

Is~ael, Países- Bajos • 
. R~i~~ Unido a·e .Gr~- B~~taña e I;la11d~ d~l Norte, _V,e~~-,z~¿lp., 

. • _, .•. t.·· .. \:_ ·.: .. ,• . •. ¡ •·.' •• ·• 

_Argentina, _Aust;;.1 alia, Austri.a, Canadá, Ch;i_le,, Cr...in1;t,. ,DiJ.?-G.I:'11''.l'r;z., 
, .... .. :.; ... ·• .. .. . .· ... ;;. , ...... -........ · .... : ....... '..·., .. ,.:· .... · ... ··•-·- .. :.: .... :.,:,. . ·.:: ..... ~ .. ·· ... . 

Finlandia, Francia, 

de Marfil, Ja.I:laicn, 

República de Core~, 

Grecia) Sonta Sede, I:dcnda, Itall,~,, ,:o;:;t.a 
. ' . . . .:~ .. :~- .'.,, 

JapÓJ:, -Kenia, Had_agasce.r, México, i~-::iru3z:i,~ 

Sueciu, Suiza y Tailandia • . . 

. Por 39 votos contra 7 y 26 nbste)}_9~nes. guedan uprobados _ _;Lo~E.fil'.2.§.1:_Y..~-l~?. 

ln parto dispcsitiva del-pro~¿,esto_de rcf,cluci01_1.-f}/ ... CONF.J_g_¿L.19. 
Se procede a votaci6n nomirinl robrA lo;'? .r-~-rrttfos J~y 5 del pro_Y.ecto dl, c:~:._~,:2.·· 

ci6n A/CONF,32/L.19, con las el?--~~r~.E!:':.e~tª~~ 
Efectuado el sorteo por la Presidente._ coi:-responda vot.a-r en primer lu@z....f: 

Tanzania. 

Votos.a favor: República Unida de '.!'anzanie., Yugoslavia, Zambia, Afgru1i~t.:::~1: 

Argelia, Bulgaria; República Socialista Soviética de -.~.:i.?lo.!"r~~-::.;j 2.:· 
,,. . ..-· .. ·. . . ,,. .. ,, .. _, .. · .... 

. Camboya, Ceilán, China, Cuba, _ Chipre, Checoslovaqui_e~ ~1~2n2.., 

Grecia, Hungr·ía., Inditl, Indonesia.,. Ir6.n, Irak, JapÓni Jcrc:L.:.-~i.a, 

Kuwait, Líbano,_ Li~ia, Malasia, ~alí, Mauritania, Mongol::.~, 

Marruecos:·- Paquistán~ Poloniat _,_República de Corea, Ruma..'1i1J., 

.Arabia Saudita, Espafia, Sudán, Si:;-ia,. Túnez, Turquía, Rep-~blic J. 

.; Socialista Soviéti~a de ,Ucrania, Uni6n. de Repú}:)licas. SociQJ5.st:,,; 
.... · .. _ ... ,. --·· -·· · ... ' ·- --·- ......... ·.-. ----· ... ··"'· ...... -.. ·•,_ ... _____ ... ·-···· ··---· .. · ... -~ ................... -·~- ....... . 

Soviéticas, República Arabe Unida. · . , . , .· . ··-·-··-·· ....... · ........... .,_-.,... ............ ~ .. ·~· ~ .............. "', ,.., ..... . 
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Votos en contra: Estados Unidos de América, Uruguay, Bélgica, Israel, 

Países Bajos. 

Abstenciones: Venezuela, Argentina, Australia, Austria, Brasil, Canad~~ Chile, . 

Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia; Santa Sede, Irlanda, 
. . 

Italia, Costa de Marfil, Jamaica, Kenia, Madagascar, México, 

Noruega, Suecia, Suiza, _Tailandia; Reino Unido de Gran Bretaña 

e Irlanda del Norte . 

Por 43 votos contra 5 y 24 abst enciot1es. quedr.,n aprobados los ¡:¡Ár¡afos 3, --4 
y; 5 del proyecto de res61üci6rtA/CONF~32/L.I9 en su forma. einniendada." 

Se procede a votaci6n· noztihtl. sobre ·1a: tota?-ldad "del 'proyecto'· dei re~olucÍ6n 

A/CONF.32/L.19 con las modificaciones introducidas; 

Efectuado el sorteo por la Presidente, corresponde votar en m-Jmer lufil!.r~L~ª 

República de Corea~ "' 

Votos a favor: Rumania, Arabia Saudita, España,' Sudán, Siria, Túnez, Turquía, . 

República Socialista Soviética de Ucrania, Uni6n de Repúblicas 

So?íalistas ·soviéti:cas, Repíblica Arabe Unida, República Unida 

de Tan~~a,' Yugoslavia, . Zambia, Afganistán, Argelia, Bul.g:iria, 

República Socialista Soviétiéa de Bielorrusia, Camboya, Ce:Uó.n, 
. ,, . ' . 

China, Cuba,. ·chipre, Checoslovaquia, Ghana, Grecia, Hungd:a, 
•, ' 

India, Indonesia, Irán, Irak, Japón, Jordania, Kuwait, Lí buno, 
. . . . .. . 

Libia, Malasia, Malí, Mauritania, Mongolia, Marruecos, 

Paquistán, Polonia. 

Votos en contra: Estados Unidos de América, Uruguay, Bélgica, . Costa Rica, 

Israel. 

Abstenciones: República de Corea, SUecia, Suiza, .Tailandia, Reino Unido de 

Gran .. ·Bretaña e Irlanda del Norte,' Venezuel a, Argéntina, . 

Australia, Austria, Brasil, Canadá, Chile, Dinamarca, Finlandia, 

Francia, Santa Sede, Irlanda, Italia, Costa de Marfil, Ja.:~aica, 
. .. . ., 

. .. ·Kenia, Madagascar, Méxic~, Países Bajos, Noruega. 

Por 42 votos contra 5. y 25 abstencione~·. g~ed~ aprobada .ia totaliáad . del p1·~ecto 
.. . . ~ ' . 

de resoluci6n A/CONF.32/L.19 1 con las modificaciones i ntroducidas • . 
. 1 ,• '' 

La PRESIDENTE invita a la Conferencia a que tome una deci_si6n sobre el pro-:- . 

yecto de re~oluci6n AiCONF~:32/L.20. La dele~;ci6n del Irak ha pedido que el proyec_t? 

sea sometido a votáci6n nominal. 
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El Sr. NEf>-ªAILO (República Socialista Soviética de Ucránia)"-~poya.do por 

el Sr. KASSE toma la palabra sobre una cues~ión de orden y hace observar que el proyecto 

de resoluci6n A/CONF.32/L.20 se refiere a la misma cuesti6n que el proyecto ele resolu

ci6n A/OONF.32/L.19 que acaba de ser aprobado. Por consiguiente, no procede someterlo 

a votaci6n, a menos que sus autores insistan en ello. 

El Sr. PATIJN (Países Bajos) insiste en que el proyecto de resoluci6n 

A/CONF.32/1,20, del cual es coautor, sea sometido a votaci6n. 

Se procede a votaci6n z:iominª3- sobre el·pró;[écto de resolución ·A/CONF.32/L.20. 

Efectuado el sort8o uor la ·12:esidente;,· ~-ó-rresponde votar en· prl~er-'lugar· a Mili. 
. ' ' 

Votos a favor: · · -México, · Países Bajos; Noruega, República· de Corea, Suecia, 

Suiza, Reino· Unido de Gran Bretaña e Irlanda "del Norte, 

- -Esta.dos Unidos de América:, Uruguay, Venezuelá," .Argentina,. 

Australia, Austria, Bélgica, Brasil, Canadá, Chile, -China.";. 

Costa Rica, Dinamarca, Finlandia, Francia, Irlanda, ·Israel, 

Italia, J~aica, Jap6n, Madagascar. 

Votos en contra: Malí, Mauritania~ Mongolia, Man:iecos, Paquistán, Polonia, 

Arabia Saudita, Sudán, Siria, T&Íez, República Socialista 

Abstenciones:· 

- Soviética de Ucrania, Uni6n de Rep~blicas Socialistas Soviéticas, 

República Árabe Unida, República Unida de Tanzania, Yugoslavia, 

Zambia, Afganistán, Argelia, Bulgaria, República Socialista 
. : ; . .. 

Soviética de Bieldrrusia, Camboya, Ceilán, Cuba, Ghana, Hungría, 

India, Indunesia, Irak, Jordania, Kuwait, Líbano, Libia, __ Malasia. 

Rumania, España, . Tailandia, Turquía, Chipre,· Grecia, ·santa Sede, 

Irán, Kenia. 

Por 33 votos contra 28 y 9 abstenciones, queda rechazado el proye·cl~. de resolución 

A/CONF .32/1.20. -· 
El Sr. LUARD (Reino Unido) dice que ha votado en favor del proyecto de reso

luci6n A/CONF.32/1.20 porque· está redactado en términos generales. Deplora que no 

haya sido aprobado, ya que ciertamente hubiera podido contribuir a resolver otros pro

_blemas análogos que pueden plantearse. La delegaci6n del· ·Reino ·uriido s·e-·ha···abstenido 

en la votación sobre el proyecto de resolución -A/CONF.32/L".i9 ·y ~obr6-las ·enmiendas a 
este proyecto por estimar que la Conferencia no debe aprobar_ una .. ..:res·oiuci6n sobre el 

problema particular de los territorios ocupados por Israel cuando otros 6rganos de 



"'"149 - A/OONF.32/SR.23 

las Naciones -Unidas se ocupan, ya de esa cussti6n. Además, el proyecto qe resoluci6n 

contiene acusaciones contra un país, y la C;nferencia. :r..o es c~nipstente.:para juzgar 
. . •. .. : . . .,. 

si estas acusaciones son fundadas o no. 

El Sr. NETJ'E1 (Austria) estima que la cuestión que se está debatiendo tiene· 

un carácter sumamente político. La están examinando actualmente ot¡,os 6rganos de J.as 

Naciones Unidas, y por esta re.z6n la dolpgaci6n de Austria se ha abstenido en la vota-
... '. . ' 

ción sobre el-proyecto de resolución A/CONF.32/L.19. No ocurre lo mismo con el pro-

yecto de rcsoluci6n A/CONl.J2/L.20, y la delegación de Austria tenía sobradas razones 

para votar en,, su fe'.vor_._ ,. ¡• 

',,: J.·.:., 

.El Sr. S'l'EF.I,E ( Can::::!~) hace o bserve.r que el proyecto de ie~Ólución A/ CÓNF. J2/ 

L.19 se refiere a cuestiones que hrn sido sometidas tl Consejo de S2guridad y a la 

··' Asamblea General. La Conf ere:1cia no .es competente para em tir un juicio sobre las acu

saciones que -este proyecto contiene •. Po!' ello la delegació~ del Cffi1.ad§. se ha absteni

do en la votaci6n. En ca,mbi~, ha votado a favor del proyecto A/CÓNF,32/L.20 aunque 

deplora que no 9e haya mantenido la propuesta presentada por Francia en la 22ª s.esi6n. -
. . El Sr •. KHALAF (Ir;.is· ~i~~ q;~ la; 7Ícti~;_s. do :la~- ágre~f6r1 Úraelí hállaré.n 

algunos motivos satisfactorion on los resultad.os de _la votaci6a sobre el r,:¡;-oyecto 

A/CONF ._32/L.19 sea cual fuer~ ia re-sp~;~ta· d~ is;;~L ·Pid;· que el resultado de la 

votación se comunique al Presidente de la Afwmblcc Genc1·al. 

El St'. ROWEN (Austrnlia) dice que se ha abstenin.o en la vote..ci6n sobre el 

proyecto de resolu.ci6n A/CONF o.32/L.19 y sob:.:-e la.s enmiendas (A/CONF .32/L.21), porque 

este problema ha sido planteado ya ante el Consej0 d;:. Seguridad y la Asamblea General 

y porque el Secretario GenerDl r.caba de enviar su Representante Especial al Oriente 

Medio, con el encargo de investigar los hechos. Por consiguiente, la abstención de 

la delegación de Australia no debe interpretarse en el sentido de que Australia no se 

interesa en este problcIBa. 

El S~-· C011A~ (Israel) compruebn con satisfacci6n que los pní8es imparciales 

han votado, en su gran L1ayoría, en contra del p:;."oyecto A/CONF.32/L.19; o se han abste

nido. La resolución aprobada está plagada de opiniones preconcebidas y se anticipan 

a los resultados tle la encuesta del Representante Especial del Secretario General. 

No puede contriblur a resolver ningún probl$ma, Su Gobierno no lo acatará ni le hará 

ningún caso; Israel continuará asJ.rn:r. ·fo sus responsabilidades en los territorios árabes 

ocupados y dará cuenta de su adminis·i;ración en tiempo y lugar apropiados. La delega- . 

ci6n de Israel ha votado en favor de la resoluci6n A/ CONF • .32/L. 20 que era razonable. 

El orador da las gracias a las deleg~ciones que lo han apoyado. 
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El Sr. GAYNOR (Irlanda) dice que su delegaci6n se ha abstenido en la vota

ci6n sobre ol proyecto de resoluci6n A/CONF.32/1.19 y sobre las eruiliendas por la~•mis

mas razones que la obligaron a abstenerse en la votaci6n sobre la inclusión de ~ste 

tema en el programa. Sin embárgo, la opinión del Gobierno irlandés sobre el problema 

de los refugiados de Palestina ha sido expuesta en Nueva York en muchas ocasiones y 

y no ha sido modificada. En cambio, ha votado a favor del proyecto de resolución 

A/CONF.32/L.20 porque tiene carácter general y humanitario y no se refiere a ninguna 

zonu o conflicto, en particular. 

El Sr. OSTROVSKY (Uni6n de ReJY.Íblicas Socialistas Soviéticas) dice que ha 
votado a favor del proyecto de resolución A/CONF.32/1.19 por las razones que ha ex

puesto la delegaci6n de la URSS. 

La PRESIDENTE invita a la Conferencia a tornar una decisión respecto a la pro.:. 

puesta del Irak de que se transmita al Presidente de la Asrunblea·General el résultado 

de la votación sobre el proyecto de resolución A/CONF.32/L.19. 

Por 28 votos contra 1 y 3 abstenciones, queda aprobada la propuesta del Ira.k. 

Se levanta la sesión a las ·19.15 horas. 
;',•··· 




